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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

DECRETOS

27de E nero2015
DECRETO N ° 254

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

VISTO la ausencia del señor G obernador 
de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Q ue el señor Vice G obernador de la Pro

vincia se encuentra fu era  de la misma y en v irtud  
a lo establecido por el A rtícu lo  146 de la Consti
tución de la Provincia, corresponde que el Poder 
Ejecutivo Provincial sea ejercido por el Vice Presi
d en te  Prim ero del Senado;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:

ARTICULO 1o- Pónese in te rin am en te  a 
cargo del M an d o  G ubernativo  de la Provincia, al 
señor Vice Presidente Prim ero de la Cám ara de 
Senadores, D. MASHUR LAPAD, a p artir del d ía 27 
de enero de 2015 y m ientras dure la ausencia del 
que suscribe.

- ARTICULO 2o.- El presente decreto  será 
re frend ad o  por el señor Secretario General de la 
G obernación.

ARTICULO 3o.- Com uniqúese, publíquese  
en el Boletín O ficial y archívese.

ZOTTOS -  Simón Padrós

29de Enero2015

DECRETO N ° 282

MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expediente N° 292-205361/14

VISTO el C ontrato  de Consultaría cele
brado en tre  la Lic. Ana Lía Verónica Parodi Nava
rro Navarro y la Provincia de Salta, representada  
por el Señor Secretario de Comunicación: y

CONSIDERANDO:
Q ue a través del mismo, la contratada  

se com prom etió  a o p tim iza r la noticia en los dis
tin tos segm entos de la com unidad, rea lizar su
gerencias para la elaboración de contenidos pe
riodísticos en diversos soportes, de acuerdo a las 
necesidades analizadas en los d iferen tes medios, 
a producir inform es periódicos con análisis cuali
ta tivo  de los contenidos d ifundidos con el ob je to  
de establecer y estudiar la elaboración del dis
curso general del g ob ierno  y a efectuar entregas  
semanales con inform ación  d ifu n d ida  desde los 
distintos ministerios codificada para la e labo ra
ción de la agenda de prensa fu tura;

Q ué el presente C o ntrato  de Consultoría  
tien e  encuadre legal en los artículos 20° y 70° de 
la Ley N° 6838;

Q ue el Servicio A dm in is trativo  Financie
ro y la Dirección G eneral de Asuntos Jurídicos del 
M inisterio  de G obierno, han to m ad o  la in te rven 
ción que les com pete;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA

ARTÍCULO 1o.- Apruébase el C ontrato  de 
Consultoría celebrado en tre  la Provincia de Salta, 
representada por el señor Secretario de Com uni
cación, Sr. HORACIO J. ZENARRUZA y la Lic. A N A  
LÍA VERÓNICA PARODI NAVARRO NAVARRO, 
D.N.I. N° 22 .149 .626 , con vigencia desde el 11 de 
diciem bre de 2014 y por el té rm in o  de 12 (doce) 
meses, el que como Anexo se acom paña.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que d em ande el 
cum plim iento  del presente se im putará  a la p a rti
da de la Secretaría de Comunicación - M in isterio  
de G obierno  - Servicios Técnicos y Profesionales. 
ARTÍCULO 3o.- El presente decreto  será re fre n d a 
do por el señor M in istro  de G obierno  y por el 
señor Secretario G eneral de la G obernación.

ARTÍCULO 4 o.- Com uniqúese, publíquese  
en el Boletín O ficial y archívese.

URTUBEY -  Sylvester - Simón Padrós
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ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese  
29 de Enero de 2015 en el Boletín Oficial y archívese.

DECRETO N° 285 URTUBEY -  Villa Nougues - Simón Padrós

VER ANEXO
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

Expediente N° 89153/14 , 5582 /14 corresponde 1 y 
original-cód. 220 y 12207/14-cód. 321

VISTO el Decreto n° 1805/13 y la Resolu
ción M in isteria l n° 1897/14, y

CONSIDERANDO:
Q ue a los efectos de g aran tiza r la accesi

b ilidad de la población a los servicios de salud, sin 
que existan barreras geográficas o económicas, 
devino necesario reestructurar la organización  
de los centros de salud de la Dirección G eneral 
Prim er N ivel-A rea Capital y del Á rea O perativa  
LV-Zona Sur, para lograr el cum plim iento  de las 
funciones esenciales del Prim er Nivel de A te n 
ción, como puerta de en trada al sistema de Sa
lud, asegurando la cobertura de los grupos más 
vulnerables.

Q ue a ta l fin  el señor M inistro  de Salud, 
en uso de las facultades delegadas por Decreto  
n° 1805/13, m ed ian te  Resolución M in isteria l n° 
1897/14 aprobó la reestructuración de la D irec
ción G eneral Prim er Nivel de A tención-A rea  
Capital y del Á rea O perativa LV-Zona Sur.

Q ue si bien dicha reestructuración cam
bia la dependencia funcional de ciertos Centros 
de Salud, como la zona de influencia del nuevo  
Hospital Zona Sur y los lím ites del Área O pe
rativa LV-Zona Sur (capital), no implica mayor 
erogación.

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Ratifícase en todos sus 
térm inos la Resolución M in isterial n° 1897, de fe 
cha 10 de noviem bre de 2014, 
cuya copia certificada fo rm a p arte  del presente.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será 
re frend ad o  por el señor M in istro  de Salud Públi
ca y por el señor Secretario G eneral de la G ober
nación.

29 de Enero de 2015

DECRETO N° 288

MINISTERIO DE ECONOMIA, INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

Expediente N° 33-246946/14.

VISTO el C ontrato  de Locación de Servi
cios celebrado en tre  la Dirección de V ia lidad  de 
Salta y el Sr. Hugo O dilón García; y,

CONSIDERANDO:
Que la contratación del Sr. Hugo Odilón  

García se fu n d am en ta  en la necesidad de Perso
nal M aquin ista especializado que tie n e  la D irec
ción de V ia lidad  de Salta al increm entarse las t a 
reas habituales;

Q ue a fs. 17, el D epartam en to  Contable  
Financiero de la Dirección de V ia lidad  de Salta, 
in fo rm a la cuenta a la cual se im putará  presu
puestariam ente el gasto resu ltante de la con tra
tación del Sr. García;

Por ello, con encuadre legal en el A rt. 20  
y 70 de la Ley N° 6838 y su Decreto R eglam enta
rio N° 1.448/96;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o- Apruébase el Con
tra to  de Locación de Servicios celebrado en tre  
la Dirección de V ia lidad  de Salta, representada  
en este acto por el Señor Director, Ing. G erardo  
Rodolfo V illa lba y el Sr. HUGO ODILÓN GARCÍA, 
D.N.I. N° 7 .673.898, el que como Anexo form a  
parte  del presente.

ARTÍCULO 2o- El gasto que dem ande el 
cum plim iento  de lo dispuesto p recedentem ente  
se im putará a la partida de la Jurisdicción y CA 
correspondientes, ejercicio v igente.



BOLETIN OFICIAL N° 19.476 SALTA, 4 DE FEBRERO DE 2015 PAG N° 627

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto  será 
re frend ad o  por el señor M inistro  de Economía, 
In fraestructura y Servicios Públicos y por el señor 
Secretario G eneral de la G obernación.

ARTÍCULO 4 o.- Com uniqúese, publíquese  
en el Boletín  O ficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi - Simón Padrós

29 de Enero de 2015

DECRETO N° 291

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Expediente N° 0080235-281547/2014-0

VISTO la renuncia presentada por la Dra. 
M aría  Inés Loyola al cargo de A g en te  Fiscal Penal 
N° 7 (actual Fiscal Penal ley N° 7690); y

CONSIDERANDO:
Q ue la Dra. M aría  Inés Loyola presenta  

su renuncia a p artir del 1o de feb re ro  del 2.015, 
por encontrase en condiciones de acceder al be
neficio  jub ila to rio ;

Q ue han to m ad o  intervención en autos 
el señor Procurador G eneral de la Provincia y la 
Dirección G eneral de Asuntos Legales del M inis
te r io  de Justicia, concluyendo que corresponde
ría aceptar la renuncia presentada por la Dra. 
M aría  Inés Loyola;

Q ue, consecuentem ente, corresponde se 
proceda al d ictado del instrum ento  legal corres
p on d ien te  a fin  de aceptar ta l dim isión;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o.-A céptase , la renuncia p re
sentada por la Dra. M aría  Inés Loyola al cargo de 
A g en te  Fiscal Penal N° 7, (actual Fiscal Penal Ley 
N° 7690) a p artir del día 1 de feb re ro  de 2015, a 
fin  de acceder al beneficio  ju b ila to rio , dándosele  
las gracias por los im portantes servicios presta
dos.

ARTICULO 2o.- El presente decreto  será 
re frend ad o  por la señora M inistra de Justicia y

por el Señor Secretario G eneral de la G oberna
ción

ARTÍCULO 3o.- Com uniqúese, publíquese  
en el Boletín O ficial y archívese.

URTUBEY -  Calletti-Sim ón Padrós

30 de Enero de 2015
DECRETO N ° 293

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

VISTO la ausencia del que suscribe, a 
p artir del 30 de enero de 2015; y.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Pónese in te rin a m e n te  a 
cargo del M an d o  G ubernativo  de la Provincia, al 
señor V icegobernador de la misma, D. ANDRÉS 
ZOTTOS, a p a rtir  del d ía 30 de enero  de 2015 y 
m ientras dure la ausencia de su titu lar.

ARTÍCULO 2o. El presente decreto  será 
re frend ad o  por el señor Secretario G eneral de la 
G obernación.

ARTÍCULO 3o. Com uniqúese, publíquese  
en el Boletín O ficial y archívese.

URTUBEY -  Simón Padrós

30 de Enero 2015
DECRETO N° 294

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 

VISTO el regreso a nuestra Provincia del 
que suscribe, a p artir del 30 de enero de 2015;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Q ueda asum ido el M ando
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G ubernativo  de la Provincia, por parte del que  
suscribe, a p artir del 30 de enero de 2015.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto  será 
re frend ad o  por el señor Secretario G eneral de la 
Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Com uniqúese, publíquese  
en el Boletín O ficial y archívese.

URTUBEY -  Simón Padrós

02 de Enero 2015
DECRETO N° 295

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de 
Adm in is trador G eneral (Fuera de Escalafón) del 
Servicio A dm in is trativo  Financiero del M in isterio  
de la Primera Infancia; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. CARLOS 

DANIEL KATZMARZIK - DNI N° 28 .887 .654  en el 
cargo de A dm in is trador G eneral (Fuera de Esca
lafón) del Servicio A dm in is trativo  Financiero del 
M inisterio  de la Primera Infancia, a p artir de la 
fecha del presente, con una rem uneración eq u i
va len te  a D irector General.

ARTICULO 2o.- Él presente decreto será 
re frend ad o  por el señor M in istro  de la Primera  
Infancia y por el señor Secretario G eneral de la 
G obernación.

A R T IC U L O  3o.- C o m u n iq ú e s e , p u b líq u e s e  

en el Boletín O ficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira-Sim ón Padrós

02 de Enero 2015
DECRETO N ° 297

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de 
Director G eneral de Tecnología para la Primera

Infancia (Fuera de Escalafón) d ep en d ien te  del 
M inisterio  de la Primera Infancia; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. MATÍAS  

BARBOZA - DNI N° 31 .437 .500  en el cargo de  
D irector G eneral de Tecnología para la Primera 
Infancia (Fuera de Escalafón) d ep en d ien te  de la 
Secretaría de Tecnología para la Primera Infancia  
del M in isterio  de la Primera Infancia, a p artir de 
la fecha del presente.

ARTICULO 2o.- El presente decreto  será 
re frend ad o  por el señor M inistro  de la Primera  
Infancia y por el señor Secretario G eneral de la 
G obernación.

ARTICULO 3°.-Com uníquese, publíquese  
en el Boletín O ficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira-Sim ón Padrós

02 de Enero de 2015
DECRETO N° 298

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 

VISTO el Decreto N° 57/11; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:

ARTICULO 1o.- Déjase establecido que la 
designación dispuesta por Decreto N° 57/11 tien e  
carácter Ad Honorem  a p artir del 1o de feb rero  
d e  2015.

ARTICULO 2o.- El presente decreto  será 
re frend ad o  por el señor Secretario G eneral de la 
G obernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese  
en el Boletín Oficial y archívese,

U R TU B E Y -S im ón Padrós
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02 de Enero de 2015
DECRETO N° 299

MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de 
Jefe de Program a Desarrollo (Fuera de Escalafón) 
del M in is te rio  de la Prim era Infancia; y,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. SEBAS
TIAN D IONISIO  MORALES - DNI N° 31 .035 .524  en 
el cargo de Jefe de Program a Desarrollo (Fuera 
de Escalafón) de la Dirección G eneral de Tecno
logía para la Primera Infancia d ep en d ien te  de la 
Secretaría de Tecnología para la Primera In fa n 
cia, a p artir de la fecha del presente, con una re
m uneración eq u ivalen te  a JPDS.

ARTICULO 2 o.- El presente decreto  será 
re frend ad o  por el señor M in istro  de la Primera  
Infancia y por el señor Secretario G eneral de la 
Gobernación.

ARTICULO 3o- Com uniqúese, publíquese  
en el Boletín O ficial y archívese.

URTUBEY -  Abeleira-Sim ón Padrós

02 de Enero de 2015
DECRETO N ° 320

MINISTERIO DE ECONOMIA, INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

Expediente N° 0110029-752209/2014-0.

VISTO:
Las presentes actuaciones en las que la 

Comisión M ix ta  creada por el A rtícu lo  3o, Inciso 
a) de la Ley N° 4288 , solicita la prórroga de la 
vigencia del Convenio aprobado  por Decreto  N° 
385/70; y,

CONSIDERANDO:
Q ue por Decreto  N° 43 5 /14  se prorrogó  

el p lazo del citado Convenio en tre  la Dirección  
G eneral de Inm uebles y el Colegio de Escribanos 
de Salta a p artir del Io de Enero y hasta el 31 de 
Diciem bre de 2014;

Que es conveniente prorrogar dicho Con
venio, a tento  que los proyectos de ejecución en la 
Dirección General de Inmuebles, serán financiados 
con fondos em ergentes de las Contribuciones Espe
ciales que se recauden a través del mismo;

Que ta n to  lo ejecutado en dicha R eparti
ción con tales fondos, corno lo p rogram ado  para  
el corrien te  año concuerda p lenam ente  con los 
propósitos de perfecc ionam ien to  previstos en el 
A rtícu lo  1o de la Ley N° 4288;

Que resultando aconsejable la p ró rro 
ga en cuestión, corresponde fija r  y ac tua lizar los 
m ontos de las contribuciones especiales estab le
cidas en el artícu lo  4 o del Convenio ap robado  por 
Decreto N° 435/14;

Que obran en autos informes de los Pro
gramas de Registro Jurídico, Técnico y Valuatorio de 
la Dirección General de Inmuebles, dando cuenta de 
la importancia de las actividades que se desarrollan 
y de los objetivos cumplidos en virtud del convenio 
de cooperación con el Colegio de Escribanos;

Q ue conform e al análisis efectuado, no 
existen reparos para fo rm a liza r la prórroga del 
convenio conform e a lo solicitado, en el marco 
de las facultades otorgadas al Poder Ejecutivo  
por la Ley N° 4 .288  en razón de lo expresado, se 
estim a conveniente p rorrogar por el periodo  de 
un año el convenio citado precedentem ente;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o: Prorrógase a p artir del 1o 
de Enero y hasta el 31 de D iciem bre del año 2.015  
el p lazo de vigencia del Convenio aprobado por 
Decreto N° 385/70 con encuadre en la Ley N° 4288  
y sus sucesivas prórrogas y modificaciones.

ARTÍCULO 2o: Con vigencia a partir del 1o 
de Enero del año 2.015, m odifiqúese el artículo 4o 
del Convenio aprobado por Decreto N° 385/70 y 
m odificado por Decreto N° 435/14 en lo siguiente: 
"CUARTO: para el cum plim iento de los fines pro
puestos y conform e a la autorización del artículo 1o 
de la Ley N° 4288, se percibirá de los usuarios de los 
servicios que presta la Dirección General de Inm ue
bles las siguientes contribuciones especiales, sin 
perjuicio de otras que se establezcan en el fu turo":
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Certificados e Inform es:
1. Los certificados e informes de dom inio e inhibi
ción y las condiciones del mismo por cada uno que 
no incluya más de cinco parcelas, su cesión o re
nuncia. $ 45,00 Por cada parcela excedente $ 25,00

2. Los inform es de dom inio  exigidos por el Progra
ma de Registro Técnico en trám ites de aprobación  
de planos de mensura por cada plano. $ 45,00

3. Los certificados o inform es de única propiedad  
por cada parcela. $ 25,00

4. Los certificados o inform es de no registrar t i tu 
laridad Sobre inm uebles. $ 15,00

5. Los certificados de inhibición, por cada perso
na. $ 15,00

6. Los certificados o inform es de valuación fiscal, 
por cada parcela $ 15,00

7. Reconsideración de Valor Fiscal. $ 45,00

8- Copias de A ntecedentes Valuatorios. $ 25,00

9- Solicitud de Incorporación de Mejoras. $ 25,00

10- Solicitud de Incorporación de M ejoras con 
Inspección. $ 250,00

11- Visado de Formulario para Exp. Cód. 18 por Fs. $ 0,25

12- Fotocopia de docum entos archivados (legajo  
Plano) por Fs. $ 2,00

13- Pedido de inform es antecedentes catastrales 
que no supere las 5 M atriculas. $ 50,00
Por cada M atrícu la  excedente. $ 20,00

14. Los certificados o inform es sobre registros de 
testam entos, por cada persona. $ 25,00

15. Inform ación de los catastros com prendidos  
por coordenadas geodésicas hasta cinco puntos  
c/u. $ 120,00
Por cada punto  excedente. $ 50,00

16. Todo certificado o in fo rm e no incluido en el 
d eta lle  precedente. $ 30,00

17. Suscripción al servicio de consulta a través de 
In ternet, por un abono mensual, cuyo costo se de
term inará de acuerdo a los niveles de acceso de

los usuarios, conform e lo establezca la Comisión 
M ixta y como m ínim o para profesionales. $ 270,00

Aprobación de Planos y  visados de proyectos

18. Aprobación de planos de mensura por cada 
parcela $ 45 ,00  y como m ín im o, $ 110,00

19. Visados de proyectos donde surjan parcelas 
subrurales (Resol. N° 34.875 de Junta de Catastro). 
Categoría subrural A $ 180,00
Categoría subrural B y C $ 500,00

Fotocopias. Copias de Planos

20. Cada fo tocop ia  de docum entos archivados en 
el O rganism o, a excepción de los que se expidan  
por certificados o inform es de dom inio. $ 6,25

21. Por sellado de minutas, oficios, hijuelas, d i
soluciones, etc. Para expedición fotocopias sin 
valor posterior al registro por M atrícu la . $ 5,00

22. Copia Plano papel A3. $ 35 ,00  
Archivo de p lano en fo rm a to  ráster. $ 50,00

23. Copia p lano papel obra hasta 1 m2 $ 70,00  
Más de 1 m2. $110 ,00
Archivo de p lano en fo rm a to  ráster. $50,00

24. Copia p lano catastral por m2. $ 70,00

Inscripciones

25. Inscripciones de em bargos, inhibiciones por 
persona y to d a  clase de m edida caute lar sin m on
tos, ordenadas jud ic ia lm ente  y sus cancelaciones * 
por cada oficio hasta cinco parcelas. $ 65,00
Por cada cinco parcelas excedentes. $ 25,00

26. Inscripciones de actos o docum entos que acla
ren, rectifiquen  o confirm en otros sin a lte rar su 
valor, natu ra leza , partes intervin ientes, situación  
de terceros, plazos o térm inos, como así tam bién  
to d a  anotación m arginal. $ 45 ,00
Por cada cinco parcelas excedentes. $ 25 ,00

27. Inscripción de pre-anotaciones de hipotecas, de- 
ducibles de la contribución que resulte de la inscrip
ción de hipotecas, el 1 % 0 (uno por mil) sobre el mon
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to  total, o valuación fiscal, y como mínimo. $ 45,00

28. Inscripción de promesas de venta  y b o le to  de 
com pra-venta , rescisión y cesión de boleto , de- 
ducible de la contribución que resulte de la ins
cripción de la escritura pública de com pra-venta, 
en ta n to  no se m uten  las partes, el 1 % 0 (uno por 
m il) sobre el m onto  to ta l o valuación fiscal, el 
m ayor valor y como m ínim o. $ 65,00

29. Inscripciones de cancelación de hipotecas el 1/2 
% 0 (medio por mil), incluidas las ordenadas judicial
m ente sobre el monto to ta l y como mínimo. $ 65,00

30. Toda inscripción de com unicación de tes ta 
m ento . $ 25 ,00

31. Inscripciones de Reglamentos de Propiedad Ho
rizontal y su modificación, contratos de condom i
nio de indivisión forzosa el 1 % 0 (uno por mil) sobre 
valuación fiscal especial y/o valor fiscal defin itivo  y 
como mínim o hasta cada 5 parcelas. $ 110,00
Por cada cinco parcelas excedentes. $ 50,00

32. Inscripciones de Hipotecas por Saldo de precio 
el 1% 0 (uno por mil) sobre el mismo y como m íni
mo. $ 45,00

33. Inscripción de División de Condom inio  y an e
xiones hasta 5 parcelas el 1% 0 (uno por m il) so
bre valuación fiscal especial para nuevas 
M atrículas y como m ín im o $ 100,00
Por cada 5 parcelas excedentes. $ 30,00

34. Las escrituras de com pra-venta del Institu to  
Provincial de V ivienda y/o hipotecas y/o su cance
lación. $ 130,00
Las escrituras de compra-venta de la Subsecretaría 
de Tierra y Habitat y/o planes sociales de vivienda 
municipales y/o hipotecas y/o su cancelación. $ 20,00

35. Las servidum bres (como acto ind ep en d ien te ) 
el 2 % 0  (dos por m il) sobre el m onto  to ta l y la 
valuación fiscal proporcional a la superficie afec
tad a  y como m ínim o. $ 100,00

36. Las permutas el 2% 0 (dos por mil) sobre la semi
suma de los Valores fiscales de los inmuebles invo
lucrados o valor declarado y como mínim o. $ 65,00

37. Las declaraciones de nulidad  el 2% 0 (dos por 
m il) sobre la valuación fiscal y como m ín im o por 
cada catastro. $ 65,00
38. Inscripción de escrituras en relación a o p e ra 

ciones financieras realizadas por in term ed io  de 
la Provincia y entes públicos, privados y/o p a rti
culares el 1 % 0 (uno por m il) sobre el m onto  to ta l 
o la valuación fiscal y como m ínim o. $ 15,00  
Por cada 5 parcelas excedentes. $ 25,00

39. Caducidad de Asientos por cada asiento. $
25,00 Sustitución de Em bargo más sellado de le
van tam ien to  de em bargo 2 % 0  s/m onto y como 
m ínim o. $ 65,00

41. Liberación Parcial de H ipoteca el Vi % 0 sobre 
el m onto  a liberar Si no se especifica m onto  el 
2 % 0  /V.Fiscal y como m ínim o. $ 65,00

42. Cam bio de Denom inación de Sociedades has
ta  5 parcelas $ 65,00
Por cada cinco parcelas excedentes. $ 45 ,00

43. A p o rte  de Capital, Fusión y Escisión de 
Sociedad 2% 0  /V.Fiscal O valor declarado (el m a
yor) y como m ínim o. $ 45 ,00

44- Inhibiciones V oluntarias. $ 65,00

45. A m pliación de em bargo  o Hip. sobre la d ife 
rencia 2 % 0  s/m onto. En el inm ueble no gravado  
el 2 % 0  sobre el m o n to  y como m in. $ 50,00

46. Prórroga de inscripción. $ 45 ,00

47. Reingreso de expte. d en tro  del p lazo de la 
inscripción provisoria. $ 26,25

48. Solicitud de cierre de cuenta (traspaso a Folio 
Real). $ 50,00

49. Toda inscripción, reinscripción o sus cancela
ciones no incluidas en el d eta lle  p recedente in 
cluso las autorizadas por Escribanía de G obierno, 
el 2 % 0  (dos por m il) sobre el m o n to to ta l o la va
luación fiscal el m ayor y com o m ínim o. $ 65,00

50. Adicional trá m ite  urgente. $1 .500 ,00

Inform ación perteneciente al Sistema de Inform a
ción Geográfica SIGSA

1) En fo rm a to  d ig ita l (Para la inform ación  vecto
rial en fo rm a to  shape - fo rm a to  de intercam bio  
de inform ación  de los sistemas de inform ación  
geográfica; para inform ación  ráster, en fo rm a to  
img - fo rm a to  de im agen georeferenciada).
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^  U R B Á N A lY R U R A L
Inform ación Costo Aclaratoria

Callejero $ 0,50 Por cuadra

Parcela por unidad S 20,00
Por parcela hasta completar las 15 
parcelas

Parcela por conjunto $ 2,00 A partir de parcela 16 en adelante
Manzanas $ 1,00
Barrios (Solo Dpto. Capital, Loe. Capital) Gratis Acompaña Parcelario
Espacios Verdes Gratis Acompaña Parcelario
Estaciones de Ferrocarriles Gratis Acompaña Parcelario
Ferrocarriles Gratis Acompaña Parcelario
Secciones Gratis Acompaña Parcelario

Imaqen Ráster con superposición de parcelario $ 130 Por Unidad Georeferenciada Aprox.

Imaqen Satelital de alta resolución actualizada S 150 Por Kilómetro Cuadrado

Red Geodésica de la Provincia Gratis
La información se encuentra publicada 
en páqina web

Curvas de Nivel $ 50,00 Por Kilometro Cuadrado

De la inform ación  an terio rm en te  deta llad a  se 
pueden desprender y generar diversos produc
tos, como ser inform ación cartográfica, nom en
cladores, m anzaneros, etc. de los cuales su costo 
será calculado de acuerdo a la inform ación  que  
se desee incluir, para aquellos casos en los cuales 
no se requiera la inform ación pro p iam en te  d i
cha, sino el producto de realizar procesos y an á
lisis sobre la misma, el costo será calculado en 
base a las horas ($60 la hora) em pleadas en el 
procesam iento y los datos utilizados.

2) En fo rm a to  d ig ita l sin im presión, para su u tili
zación en program as estándares de visualización  
de imágenes. Esta inform ación será en tregada en 
fo rm a to  convencional jpg o w m f. El costo de d i
cha inform ación  será un 25%  de la d eta llad a  en 
el p unto  1.

3) En fo rm a to  Papel. Se debe ad icionar al costo 
expresado en p unto  2 el va lor de $ 70 por m2 de 
papel.

ARTÍCULO 3o: N otifíquese de lo dispues
to  p reced en tem en te  a la Dirección G eneral de 
Inm uebles y al Colegio de Escribanos de Salta.

ARTÍCULO 4 o: El presente decreto  será 
re frend ad o  por el señor M in istro  de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos y por el señor 
Secretario G eneral de la G obernación.

ARTÍCULO 5o: Comuniqúese, publíquese  
en el Boletín O ficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Simón Padrós

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las 
copias legalizadas de todos los decretos y resolucio
nes que se publiquen en forma sintetizada, las que 

estarán a disposición del público.

29 de Enero 2015

DECRETO N° 280

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
Expediente N° 288-6080/15

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Prorrógase la designación  
en carácter de personal tem p o rario , de la C.P.N. 
SILVINA SOLEDAD SIGOTTO, D .N .I. N° 33 .251 .098 , 
profesional d ep en d ien te  de la S indicatura G ene
ral de la Provincia, a p artir del 01 de feb re ro  de 
2015 y por el té rm in o  de cinco (5) meses.

ARTÍCULO 2o. El gasto que dem ande lo 
dispuesto p recedentem ente deberá im putarse a 
la respectiva p artida de la Jurisdicción y CA co
rrespondiente a la Sindicatura G eneral de la Pro
vincia. Ejercicio vigente.

ARTÍCULO 3o. El presente decreto  será 
re frend ad o  por el señor Secretario G eneral de la 
Gobernación.
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ARTÍCULO 4°. Com uniqúese, publíquese  
en el Boletín O ficial y archívese.

URTUBEY -  Simón Padrós

29 de Enero 2015

DECRETO N ° 281

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expediente N° 1899/13 - código 244

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- M odifícase la d en om i
nación: profesional asistente (b ioquím ico) del 
cargo 687, Decreto n° 1034/96 (transferido  por 
Decreto n° 3881 /09), por la denom inación: p ro fe 
sional asistente.

ARTÍCULO 2 o.- Desígnase al doctor N I
COLÁS FIGUEROA MARTÍNEZ GAVIER, D .N.I. n° 
28.259 .740 , m atrícu la profesional n° 5558 en ca
rácter de personal tem p o rario , a p artir de la fe 
cha de to m a de posesión y por el té rm in o  de un 
(1) año, en el cargo 687, ag rupam iento : Profesio
nal, subgrupo 1, para desem peñarse como pro
fesional asistente en el Hospital Público M ate rn o  
In fa n til S.E., con régim en horario  de tre in ta  (30) 
horas semanales.

ARTÍCULO 3o.- La erogación resul
ta n te  deberá im putarse al Curso de Acción: 
081004000500, Inciso: Gastos en Personal, Ejerci
cio v igen te.

ARTÍCULO 4 o.- El presente decreto  será 
re frend ad o  por el señor M in istro  de Salud Públi
ca y por el señor Secretario G eneral de la G ober
nación.

ARTÍCULO 5o.- Com uniqúese, publíquese  
en el Boletín O ficial y archívese.

URTUBEY -  V illa Nougués - Simón Padrós

29 de Enero 2015

DECRETO N ° 283

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expediente N° 2852 /13 - código 179 original y

corresponde1002 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Con vigencia al 12 de ju 
nio de 2013, aplícase la sanción de cesantía, por 
haber incurrido en abandono de servicio sin causa 
justificada, al señor ÁNGEL ORLANDO RO M AN O , 
D.N.I. n° 20 .162 .010 , Jefe Program a Fiscalización 
y Servicios G enerales del Hospital "M elchora F. de 
Cornejo" de Rosario de la Frontera, con régim en  
horario  de dedicación exclusiva, de conform idad  
con las disposiciones del artícu lo  15, inciso d) del 
Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal 
de la Salud Pública de Salta, ap robado  por Ley n° 
7678 y reg lam en tad o  por Decreto n° 3896/12.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será re 
frendado por el señor M inistro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Villa Nougués - Simón Padrós

29 de Enero 2015
DECRETO N ° 284

MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expediente N° 332-264643/14.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación 
de la señorita ROXANA JUDITH CÓRDOBA, D.N.I. 
N° 34.982.657, en la Secretaría de Planificación del 
M inisterio de Gobierno, en carácter de Personal 
Tem porario por el térm ino  de 5 (cinco) meses a par
t ir  del 03 de febrero  de 2015.

ARTÍCULO 20.- El gasto que dem ande el 
cum plim iento de lo dispuesto precedentem ente, 
se im putará al rubro personal de la Secretaría de 
Planificación - M inisterio de Gobierno ejercicio vi
gente.

ARTÍCULO 3o.- El presente decreto será re
frendado por el Señor M inistro de Gobierno y por 
el Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4 o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Sylvester - Simón Padrós
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29 de Enero 2015

DECRETO N° 287

MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Expediente N° 41-244.816/14

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Autorízase la afectación al 
Ministerio de Gobierno, del Sargento de la Policía 
de la Provincia de Salta EDUARDO VÍCTOR CIAN- 
Cl, D.N.I. N° 25.218.523, Legajo Personal N° 14.179, 
Cuerpo Seguridad - Escalafón General.

ARTÍCULO 2o.- Lo dispuesto en el artículo  
precedente será con vigencia al 10 de diciembre de 
2.013 y mientras subsistan las necesidades de servi
cios o hasta el 28 de febrero  de 2.015, lo que ocurra 
primero, de conform idad con lo dispuesto en el A r
tículo 2o del Decreto N° 727/13.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será re
frendado por el señor M inistro de Seguridad, por 
el señor M inistro de Gobierno y por el señor Secre
tario  General de la Gobernación.

ARTICULO 4 o.- Comuniqúese, publíquese 
en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -  Sylvester - Cornejo D 'Andrea - Simón 
Padrós

RESOLUCION

O.P. N° 100046041 R. S/C N° 1-5418

Salta, 02 de febrero de 2015 

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA

Y VISTOS: el proceso electoral del año en
curso; y

CONSIDERANDO:
Que resulta conveniente disponer que la 

mesa de Entradas del Tribunal Electoral atienda al pú
blico los días hábiles, desde el 2 de febrero del corrien
te año en el horario de 8:00 a 13:00 y de 17:00 a 20:00.

Que corresponde asimismo habilitar los 
próximos días 16, 20 y 21 de febrero, con atención al 
público en horario corrido desde las 8:00 y hasta las

20:00, por operar en esas fechas distintos vencimien
tos de términos, de acuerdo al cronograma electoral 
establecido mediante Resolución de este Tribunal 
contenida en Acta n° 6377.

Que es conveniente hacer saber que, de 
acuerdo con las disposiciones legales y reglamenta
rias aplicables al proceso electoral y la doctrina de 
este Tribunal, los plazos fijados vencen indefectible
mente en la última hora habilitada del día en que 
expira el término, sin que quepa prórroga alguna, 
no siendo tampoco posible utilizar las primeras horas 
hábiles del día siguiente.

Que por ello y en uso de las facultades con
feridas por el art. 23 de la Ley N° 6444,

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA
RESUELVE

I. DISPONER que Mesa de Entradas del Tribunal Elec
toral atienda al público durante los días hábiles, des
de el 2 de febrero en el horario de 8:00 a 13:00 y de 
17:00 a 20:00

II. HABILITAR los días 16, 20 y 21 de febrero del co
rriente año, con atención al público en horario corri
do desde las 8:00 y hasta las 20:00.

III. HACER CONOCER a quienes corresponda.

IV. MANDAR que se registre, notifique y publique por 
un día en el Boletín Oficial.

Guillerm o A. Posadas 
PRESIDENTE

Ernesto R. Samson 
VOCAL

G uillerm o A lberto  Catalano
VOCAL

Virginia H. Solorzano
VOCAL

A dolfo  A. Figueroa 
VOCAL

Teresa Ovejero Cornejo  
SECRETARIA

Sin Cargo e) 04/02/2015
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. N° 100046030 F. N° 1-61504

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSé DE LOS CERRILLOS
- N° 336/2.014

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS 
CERRILLOS EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 

POR LEY

RESUELVE
ARTÍCULO 1o: Con encuadre legal en Ley N°: 

6838, Articulo 12°; Adjudicar el Proceso de Contrata
ción Directa con Precio Testigo N°: 006/2014, convoca
da por esta Municipalidad para la Ejecución de Obra: 
"ENRIPIADO EN BARRIOS LA ISLA - SAN ISIDRO; CA
LLE SARMIENTO - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS", en 
la suma de Pesos: Doscientos noventa y un mil ocho
cientos sesenta y nueve con noventa y un centavos 
($ 291.869,91) - IVA Incluido, por el Sistema de Uni
dad de Medida a la firma: J&A Construcciones Viales; 
CUIT N°: 20-29645174-7, con domicilio en Ernesto Sa- 
bato N°: 2; San Lorenzo - Provincia de Salta.

ARTÍCULO 2o: AUTORIZAR, a Secretaria de 
Hacienda a realizar las erogaciones que dem ande  
el cum plim iento de la presente.

ARTÍCULO 3o: NOTIFICAR, a la Firma citada 
en Artículo 1° de la presente Resolución; para que 
en el plazo de diez (10) días hábiles proceda a la 
firm a del Contrato de Locación de Obra.

ARTÍCULO 4 o: Comunicar; Registrar; Publi
car y Archivar. La presente Resolución se em ite en 
San José de los Cerrillos - Provincia de Salta, a los 
veintisiete (27) días del mes de M ayo del año 2.014. 
Hum berto Rubén Corimayo

INTENDENTE
Ismael Paz 

SECRETARIO DE GOBIERNO

Importe: $80,00 e) 04/02/2015

O.P. N° 100046029 F. N° 1-61504

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSé DE LOS CERRILLOS
- N° 520/2.014

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS

CERRILLOS EN USO DE LAS FACULTADES CONFERI
DAS POR LEY

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Con encuadre legal en Ley 
N°: 6838, Artículo 12°; Adjudicar el Proceso de Con
tratación Directa con Precio Testigo N°: 007/2014, 
convocada por esta M unicipalidad para la Ejecu
ción de Obra: "ETAPA I: PAVIMENTO RÍGIDO EN 
BARRIO PUEBLO NUEVO Y 1.069,60 METROS DE 
CORDÓN CUNETA EN BARRIO NUESTRA SEÑORA 
DEL HUERTO - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS", en 
la suma de Pesos; Un millón ciento cincuenta y 
cuatro mil doscientos cuarenta y uno con setenta 
y seis centavos ($ 1.154.241,76) - IVA Incluido, por 
el Sistema de Unidad de M edida a la firm a: IN.CO. 
VI. S.R.L., CUIT N°: 30-69073289-7, con domicilio en 
Juramento N°: 2426 de la ciudad de Salta.

ARTÍCULO 2o: AUTORIZAR, a Secretaría de 
Hacienda a realizar las erogaciones que dem ande  
el cum plim iento de la presente.

ARTÍCULO 3o: NOTIFICAR, a la Firma citada 
en Artículo 1o de la presente Resolución; para que 
en el plazo de diez (10) días hábiles proceda a la 
firm a del Contrato de Locación de Obra.

ARTÍCULO 4 o: Comunicar; Registrar; Publi
car y Archivar. La presente Resolución se em ite en 
San José de los Cerrillos - Provincia de Salta, a.los 
veintitrés (23) días del mes de Julio del año 2014.

Hum berto Rubén Corimayo  
INTENDENTE

Ismael Paz 
SECRETARIO DE GOBIERNO

Importe: $80,00 e) 04/02/2015

O.P. N° 100046028 F. N° 1-61504

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSé DE LOS CERRILLOS
- N° 575/2.014

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS 
CERRILLOS EN USO DE LAS FACULTADES CONFERI
DAS POR LEY

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Con encuadre legal en Ley 
N°: 6838, Articulo 12o; Adjudicar el Proceso de Con
tratación Directa con Precio Testigo N°: 008/2014,
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convocada por esta M unicipalidad para la Ejecu
ción de Obra: "NEXO DE AG UA Y OBRAS CO M 
PLEMENTARIAS DPTO. CERRILLOS - SAN JOSÉ DE 
LOS CERRILLOS", en la suma de Pesos: Quinientos 
veintinueve mil trescientos doce con noventa y tres 
centavos ($ 529.312,93) - IVA Incluido, por el Siste
ma de Ajuste A lzado a la firm a: ECO SUELO S.R.L., 
CU IT N°: 30-70737724-7, con domicilio en Ruta N°:
9 - K M .  1592 de Salta-Capital.

ARTÍCULO 2o: AUTORIZAR, a Secretaria de 
Hacienda a realizar las erogaciones que dem ande  
el cum plim iento de la presente.

ARTÍCULO 3o: NOTIFICAR, a la Firma citada 
en Artículo 1o de la presente Resolución; para que 
en el plazo de diez (10) días hábiles proceda a la 
firm a del Contrato de Locación de Obra.

ARTÍCULO 4 o: Comunicar; Registrar; Publi
car y Archivar.

La presente Resolución se em ite en San José de Los 
Cerrillos - Provincia de Salta, a los diecinueve (19) 
días del mes de Agosto del año 2.014.

Hum berto  Rubén Corimayo  
INTENDENTE

Ismael Paz 
SECRETARIO DE GOBIERNO

Importe: $80,00 e) 04/02/2015

O.P. N° 100046027 F. N° 1-61504

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSé DE LOS CERRILLOS
- N° 633 /2 .014

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS 
CERRILLOS EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 

POR LEY

RESUELVE

ARTÍCULO 1o: Con encuadre legal en Ley 
N°: 6838, Articulo 12°: Adjudicar el Proceso de Con
tratación Directa con Precio Testigo N°: 010/2014, 
convocada por esta M unicipalidad para la Ejecu
ción de Obra: "REVALORIZACION Y PUESTA EN VA 
LOR DE GRUTA DEL CERRO SAN JOSÉ - SAN JOSÉ DE 
LOS CERRILLOS", en la suma de Pesos: Ochenta y 
seis mil trescientos cincuenta y nueve con cuarenta

y dos centavos ($ 86.359,42) - IVA Incluido, por el 
Sistema de Ajuste A lzado a la firm a; Cruz del Sur; 
CUIT N°: 20-29114706-3, del Sr. Javier Federico 
Cruz, con domicilio en Ambrosio M am aní N°: 141, 
Cerrillos - Salta.

ARTÍCULO 2o: AUTORIZAR, a Secretaria de 
Hacienda a realizar las erogaciones que dem ande  
el cum plim iento de la presente.

ARTÍCULO 3o: NOTIFICAR, a la Firma citada 
en Artículo 1° de la presente Resolución; para que 
en el plazo de diez (10) días hábiles proceda a la 
firm a del Contrato de Locación de Obra.

ARTÍCULO 4 o: Comunicar; Registrar; Publi
car y Archivar.

La presente Resolución se em ite en San José de los 
Cerrillos - Provincia de Salta, a los doce (12) días del 
mes de Septiem bre del año 2.014.

Hum berto  Rubén Corimayo  
INTENDENTE

Ismael Paz 
SECRETARIO DE GOBIERNO

Importe: $80,00 e) 04/02/2015

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100046034 F. N° 1-61516

HOSPITAL PUBLICO MATERNO INFANTIL 
S.E. N° 01 /15

«

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS OC^ONTOLÓGI- 
COS CON DESTINO AL HOSPITAL PUBLICO MATER
NO INFANTIL S.E.

Expte. N° 0100244-2282/2015-0- D.l. N°1096/15.- 
M o n to  oficial: $118.289,45.
Fecha de apertura: 24/02/2015 - HORAS: 11:00 
Precio del pliego: SIN COSTO 
Retiro de pliegos: Dpto. Compras y Abastecim ien
to-Hospital Público M aterno  Infantil S.E. -Ubicado  
en Avda. Sarmiento
N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00 hs. 
Lugar de presentación de sobres y apertura: De
partam ento  Compras y Abastecim iento - Hospital
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Público M aterno  Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarmiento N° 1301-Salta.
Consultas: Tel (0387) 4325090 - 4325058/63/11/71  
E-Mail: iarjona@ hpm isalta.gob.ar.

Gustavo Marcelo Sanso 
RESPONSABLE DE COMPRAS

Importe: $80,00 e) 04/02/2015

O.P. N° 100046032 F. V /C  N° 2-4752

S.P.C. INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA 
- N° 14/15

SPC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 14/15

Objeto: Adquisición de Accesorios Descartables. 
Organismo originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.
Expediente: 0100074-8627/2015-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta. 
Fecha de apertura: 24-02-2015 - HORAS: 10:00 
Precio del pliego: $500,00 (PESOS QUINIENTOS CON 
00/100), depositados en cuenta de BANCO MACRO  
N° 3-100-0008001147-7 del Instituto Provincial de 
Salud de Salta.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra 
PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o personal
m ente en la Secretaría de Procedimientos de Con
trataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, p lanta baja, ala este, Sec. Gral. de la Go
bernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte 933, Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRE
TARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES
-  CENTRO CÍVICO GRAND BOURG -  AV DE LOS IN
CAS S/N° - 3o BLOCK -  PLANTA BAJA -  ALA ESTE -  
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN. 
CONSULTAS: TEL/FAX (0387) 4324372 -  4364344.

C.P.N. M aría Verónica Lozano Perez 
JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CON

TRACTUALES

Importe: $80,00 e) 04/02/2015

O.P. N° 100045960 F. N° 1-61450

U.C.E.P.E. SALTA- M.EC.INF. Y SER. PUB. -N ° 02/15  
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

M inisterio de Economía, infraestructura y Servicios

Públicos Secretaría de Obras Públicas - U.C.E.P.E. 
M inisterio de Educación - Presidencia de la Nación 
Llamado a Licitación N° 02/15  
Objeto: "Construcción y Refuncionalización de Sa
las de Nivel Inicial en la Escuela N° 4042 - IV Cen
tenario  de la Fundación de Salta", ubicada en la 
ciudad de Salta, D epartam ento  Capital de la Pro
vincia de Salta.
Licitación Pública N° 02/15
Presupuesto Oficial: $ 2.634.171.68
G arantía de O ferta exigida: 1 % del presupuesto
oficial
Fecha de Apertura: 03 de M arzo  de 2015 a 10:00 hs. 
Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n°.
Plazo de entrega de la oferta: Hasta el día 03/03/15  
a hs. 9:30 por Mesa de Entradas de la Secretaría de 
Obras Públicas de la Provincia ubicada en Centro 
Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n°.
Valor del pliego: $ 2.600,00
Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B -  5o Piso, a partir del día 28/01/15  
hasta las 13:30 hs del 02/03/15.
Financiamiento Ministerio de Educación de la Na
ción Gobierno de la Provincia de Salta U.C.E.P.E.

Dr. Rafael Ojeda  
COORDINADOR JURÍDICO

Importe: $800,00 e) 28/01/2015, al
10/02/2015

O.P. N° 100045959 F. N° 1-61450

U.C.E.P.E. SALTA- M.EC.INF. Y SER. PUB. -N ° 01 /15  
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
M inisterio  de Economía, Infraestructura  

y Servicios Públicos

Secretaría de Obras Públicas - U.C.E.P.E.
M inisterio de Educación - Presidencia de la Nación 
Llamado a Licitación N° 01/15  
Objeto: "Construcción y Refuncionalización de Sa
las de Nivel Inicial en la Escuela N° 4035 - Prof. A le
jandro G auffin",
ubicada en la ciudad de Salta, Departam ento Capi
tal de la Provincia de Salta.
Licitación Pública N° 01/15
Presupuesto Oficial: $ 2.950.268,97
Garantía de O ferta exigida: 1 % del presupuesto
oficial
Fecha de Apertura: 03 de M arzo  de 2015 a 9:30 hs.

mailto:iarjona@hpmisalta.gob.ar


PAG N° 638 SALTA, 4 DE FEBRERO DE 2015 BOLETIN OFICIAL N° 19.476

Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n°.
Plazo de entrega de la oferta: Hasta el día 03/03/15  
a hs. 9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de 
Obras Públicas de la Provincia ubicada en Centro 
Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n°.
Valor del pliego: $ 2.900,00
Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B -  5o Piso, a partir del día 28/01/15  
hasta las 13:30 hs del 02/03/15.
Financiam iento M inisterio de Educación de la Na
ción, Gobierno de la Provincia de Salta, U.C.E.P.E.

Dr. Rafael Ojeda  
COORDINADOR JURIDICO

Importe: $800,00 e) 28/01/2015, al
10/02/2015

O.P. N° 100045958 F. N° 1-61450

U.C.E.P.E. SALTA- M.EC.INF. Y SER. PUB. -N° 54 /14  
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
M inisterio  de Economía, infraestructura  

y Servicios Público

Secretaría de Obras Públicas - U.C.E.P.E.
M inisterio de Educación - Presidencia de la Nación 
Llamado a Licitación N° 54/14  
O bjeto: "Refacción General de Edificio - E.E.T. N° 
3113 - Tobar García", M unicipio Mosconi, D eparta
m ento San M artín  de la Provincia de Salta. 
Licitación Pública N° 54/14  
Presupuesto Oficial: $ 13.090.196,78  
Garantía de O ferta exigida: 1 % del presupuesto 
oficial
Plazo de Ejecución: 365 días corridos.
Fecha de Apertura: 27 de Febrero de 2015 a hs. 10:00 
Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia 
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los 
Incas s/n°.
Plazo de entrega: Hasta el día 27/02/15 a hs. 9:30 
por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico 
Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n°.
Valor del pliego: $ 5.000,00  
Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B —  5° Piso, a partir del día 28/01/15  
hasta las 13:30 hs. del 26/02/15.
Financiam iento M inisterio de Educación de la Na
ción, Gobierno de la Provincia de Salta, U.C.E.P.E.

RAFAEL OJEDA
COORDINADOR JURIDICO

Importe: $800,00 e) 28/01/2015, al
10/02/2015

O.P. N° 100045957 F. N° 1-61450

U.C.E.P.E. SALTA- M.EC.INF. Y  SER. PUB. -N° 53 /14  
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

M inisterio  de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos

Secretaría de Obras Públicas - U.C.E.P.E.
M inisterio de Educación - Presidencia de la Nación 
Llamado a Licitación N° 53/14  
O bjeto: "Construcción de un Edificio para Jardín 
M aternal N° 2527 - Formando para el 2000" ubica
da en la localidad de Campo Santo, D epartam ento  
Gral. Güemes de la Provincia de Salta.
Licitación Pública N° 53/14
Presupuesto Oficial: $ 4.595.247,45
Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial
Fecha de Apertura: 27 de Febrero de 2015 a 9:30 hs.
Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia
ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los
Incas s/n°.
Plazo de entrega de la oferta: Hasta el día 27/02/15  
a hs. 9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de 
Obras Públicas de la Provincia, ubicada en Centro  
Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n°.
Valor del pliego: $ 4.500,00
Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B -  5o Piso, a partir del día 28/01/15  
hasta las 13:30 hs del 26/02/15.

Financiam iento
Ministerio de Educación de la Nación, G obierno de 
la Provincia de Salta, U.C.E.P.E.

Dr. RAFAEL OJEDA
COORDINADOR JURIDICO

Importe: $800,00 e) 28/01
al 10/02/2015

O.P. N° 100045813 F. V /C  N° 2-4701

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA - N° 01 /14  - 2o 
LLAMADO  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01 /14  -2o LLAMADO
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Lugar y  Fecha: Salta, 16 de diciembre de 2.014. 
Nom bre del Organismo Contratante: UNIVERSI
DAD NACIONAL DE SALTA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Pública N° 01/14 - 2° llamado  
Ejercicio: 2.014.- 
Expediente N° 18.031/14 
Clase: etapa única nacional 
M odalidad: sin m odalidad  
Rubro Comercial: M ateriales de Construcción 
O bjeto  de la Contratación : OBRA N° 095/1-EDIFI
CIO LABORATORIO DE AG RO NO M ÍA- VIVERO- FA
CULTAD DE CIENCIAS NATURALES, de esta Univer
sidad.

CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 
Lugar/Dirección: DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS - Complejo Universitario Gral. San M ar
tín  - Avda. Bolivia 5150- 4400-SALTA o en la página  
web: argentinacom pra.gov.ar- opción "C ontrata
ciones Vigentes"
Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Lugar/Dirección: ÚNICAMENTE en DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES Y COMPRAS-Avda. Bolivia 5150
- Edificio Biblioteca - 2° piso- 4400 - SALTA 
Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura

ACTO DE APERTURA
Lugar/Dirección: Sala "HOLVER MARTÍNEZ BORE- 
LLI"- Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150- Edif. 
Biblioteca- 2° piso 4400 - Salta 
Plazo/Horario: 6 de m arzo de 2.015

OBSERVACIONES GENERALES
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICU
LARES DE ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ SER OB
TENIDO CON EL FIN DE PRESENTARSE A COTIZAR 
O CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES : w w w .argenti- 
nacompra.gov.ar, ingresando al Acceso Directo " 
Contrataciones Vigentes y en la Pagina de la Uni
versidad Nacional de Salta: w ww.unsa.edu.ar 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.008.000,00 (PESOS UN 
MILLÓN OCHO MIL)
PLAZO DE EJECUCIÓN: 120 (CIENTO VEINTE) días 
calendarios
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado

PRECIO DEL PLIEGO: $ 500,00 (PESOS QUINIENTOS)

Lidia del Valle Fernandez 
DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS

Importe: $1200,00 e) 15,16,19,
20, 21, 22, 23,
26, 27, 28, 29, 
30 /0 1 /2 0 1 5 -0 2 ,
03, 04/02/15

O.P. N° 100045812 F. V/C N° 2-4700

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA - N° 03 /14  - 2o 
LLAMADO.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/14 -2° LLAMADO  
Lugar y fecha: Salta, 10 de diciembre de 2.014. 
Nombre del Organismo Contratante: UNIVERSI
DAD NACIONAL DE SALTA

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitación Pública N° 03/14 -  2° llamado
Ejercicio: 2.014.-
Expediente N° 18.126/11
Clase: etapa única nacional
M odalidad: sin m odalidad
Rubro Comercial: M ateriales de Construcción
O bjeto  de la Contratación: OBRA N° 006/14 - OBRAS
VARIAS - FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS,
JURÍDICAS Y SOCIALES de esta Universidad.

CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 
Lugar/Dirección: DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS - Complejo Universitario Gral. San M ar
tín  - Avda. Bolivia 5150 - 4400-SALTA o en la página 
web: argentinacom pra.gov.ar - opción "Contrata
ciones Vigentes"
Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Lugar/Dirección: ÚNICAMENTE en DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES Y COMPRAS-Avda. Bolivia 5150
- Edificio Biblioteca -2° piso- 4400-SALTA 
Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el 
Acto de Apertura

ACTO DE APERTURA
Lugar/Dirección: Sala "HOLVER MARTÍNEZ BORE- 
LLI"- Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150- Edif. 
Biblioteca- 2° piso 4400- Salta.
Plazo/Horario: 6 de m arzo de 2.015.- a las 11,00 hs

http://www.unsa.edu.ar
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OBSERVACIONES GENERALES
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICU
LARES DE ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ SER OB
TENIDO CON EL FIN DE PRESENTARSE A COTIZAR 
O CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES: w w w .argen- 
tinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso Directo  
"Contrataciones Vigentes y en la Pagina de la Uni
versidad Nacional de Salta: w ww .unsa.edu.ar - In
form ación Adm inistrativa - Contrataciones y Com
pras
PRESUPUESTO OFICIAL : $ 1.049.000,00 (PESOS UN 
MILLÓN CUARENTA Y NUEVE MIL)
PLAZO DE EJECUCIÓN: 240 (DOSCIENTOS CUAREN
TA) días calendario
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado  
PRECIO DEL PLIEGO: $ 500,00 (PESOS QUINIENTOS)

Lidia del Valle Fernandez 
DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS

Importe: $1200,00 e) 15, 16, 19, 20, 21, 22,
23, 26, 27, 28, 29, 30/01/2015  

- 0 2 ,  03, 04/02/15

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100046035 F. N° 1-61517

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100046043 F. N° 1-61522

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE SALTA - N° 005/2.015

La Camara de Diputados de la Provincia de Salta, 
en la Contratación Directa N°005/2015. Expte N°91- 
34.443/15 "Servicio de Seguridad para la Cámara 
de Diputados", con encuadre en el Artículo 13° 
inciso c) de la Ley N° 6838 - Sistema de Contrata
ciones de la Provincia -Contratación Directa - Libre 
elección por negociación directa; resolvió contratar 
a la Agencia de Seguridad San Francisco, durante el 
año 2.015; según Resolución N° 009/15 de fecha 29 
de Enero de 2015.

Lic. M iguel Angel Colodro  
JEFE DE SECTOR REGISTROS Y CONTRATACIONES

Importe: $80,00 e) 04/02/2015

O.P. N° 100046042 F. N° 1-61521

CáMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE SALTA - N° 004/2.015

HOSPITAL PUBLICO MATERNO INFANTIL
S.E.N° 01 /15

Objeto: ADQUISICIÓN DE AMBOS PARA EL SECTOR 
LIMPIEZA- HOSPITAL PUBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
Expte. N° 0100244-11359/215-0 - D.l. N° 1095/15.- 
Fecha de apertura: 24/02/2015 - HORAS: 10.30  
Presupuesto oficial: $67.298, 56 
Precio del pliego: SIN COSTO
Retiro de pliegos: Dpto. Compras y Abastecim ien
to-Hospital Público M aterno  Infantil S.E.-Ubicado 
en Avda. Sarmiento N° 1301 - Salta. De Lunes a 
Viernes de 8:30 a 13:00 hs.
Lugar de presentación de sobres y apertura: De
partam ento  Compras y Abastecim iento - Hospital 
Público M aterno  Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarmiento N° 1301 - Salta.
Consultas: Tel (0387) 4325097 - 4325058/63/11/71  
E-Mail: nabila@ hpm isalta.gob.ar.

Gustavo M arcelo Sanso 
RESPONSABLE DE COMPRAS

Importe: $80,00 e) 04/02/2015

La Camara de Diputados de la Provincia de Salta, 
en la Contratación Directa N°004/2015. Expte N°91- 
34.444/15 "Servicio de Reconocimiento Médico  
para los Empleados de la Cámara de Diputados", 
con encuadre en el Artículo 20° de la Ley N° 6838
- Sistema de Contrataciones de la Provincia - Con
tratación de Profesionales y Técnico; resolvió con
tra ta r al Dr. BENITO CAYETANO MENA - M atrícula  
Profesional N° 1925, durante el año 2.015; según 
Resolución N° 010/15 de fecha 29 de Enero de 2015.

Lic. M iguel Angel Colodro 
JEFE DE SECTOR REGISTROS Y CONTRATACIONES

Importe: $80,00 e) 04/02/2015

O.P. N° 100046039 F. V /C  N° 2-4754

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA 
Contratación directa por precio testigo  N °02/2015

Objeto: Adquisición de Chulengo.-

http://www.unsa.edu.ar
mailto:nabila@hpmisalta.gob.ar
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Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N° 7273/15  
Destino: (Co.S.A.ySa.).
Recepción de Ofertas: 25/02/2015 Hasta Horas: 11:30 
Apertura de Ofertas: 25/02/2015 Horas: 12:00 
Precio del Pliego: Sin Cargo
M onto  Estimado: $38.000,00 (Pesos tre in ta  y ocho 
mil con 00/100), sin IVA.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de Abastecim iento en el Estableci
m iento A lto  M olino, Caseros altura 2600 Ciudad de 
Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departam ento de 
Abastecim iento m ail:licitaciones@cosaysa.com.ar y 
Tel.0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Clara Cecilia García 
ABOGADA  

Gcia. Contr. Cpras. y Abast.

Importe: $80,00 e) 04/02/2015

O.P. N° 100046038 F. V /C  N° 2-4754

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - 
ARTICULO 13 h

Objeto: REEMPLAZO DE ELECTROBOMBA Y ACCE
SORIOS
Destino: ATLAS -  AGUAS DEL NORTE
Fecha de contratación: 28/01/2015
Proveedor: RAMON S. RUSSO
M onto: $22752,16 (son veintidós mil setecientos
cincuenta y dos con 00/100) + IVA.-
Proveedor: METALNOR S.R.L.
M onto: $300,38 (son trescientos con 38/100) + IVA.- 
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CIA S.R.
M onto: $372,29 (son trescientos setenta y dos con 
2 9 /1 0 0 )+ IVA.- 
EXPEDIENTE N°: 7087/15
En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación 
directa, encuadrado  
en el A rt.13 h.

Clara Cecilia García 
ABOGADA

Gcia. Contr. Cpras. y Abast.

O.P. N° 100046037 F. V/C N° 2-4754
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA 

ARTICULO. 13 h

Objeto: ADQUISICIÓN DE M ODULO DE TABLERO 
Destino: POZO N° 01 LOCALIDAD DE TOLLOCHE 
Fecha de contratación: 28/01/2015  
Proveedor: B P SOCIEDAD A N O N IM A  
M onto: $11498,83 (son once mil cuatrocientos no
venta y ocho con 83/100) + IVA.- 
EXPEDIENTE N°: 7264/15
En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación 
directa, encuadrado en el A rt.13 h.

Clara Cecilia García 
ABOGADA  

GCIA. CONTR. CPRAS. Y ABAST.

Importe: $80,00 e) 04/02/2015

O.P. N° 100046036 F. V/C N° 2-4753

MINISTERIO DE SEGURIDAD - N° 07/2015  
Expte: 342-9507/15

IMPRESIÓN DE TALONARIOS 
Fecha de Apertura: 11 de Febrero de 2.015 a Horas: 
10:00
Destino: Sec. De Seguridad Vial
Precio del Pliego: Sin costo
Consulta y  Retiro de Pliegos: hasta el día 11/02/2015
hs.09:00 en el Servicio Adm inistrativo Financiero -
Unidad
Contrataciones del M inisterio de Seguridad - sito 
en M itre  N° 1017.
Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Ofici
na de la U.O. Contrataciones - M inisterio de Seguri
dad - sito en M itre  N° 1017 - Salta-Capital - 
Consultas: Tel.: (0387) -  4325125

C.P.N. Silvia Edith Ayon
ADMINISTRADORA GENERAL DEL S.A.F.

Importe: $80,00 e) 04/02/2015

O.P. N° 100046024 F. N° 1-61501

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Importe: $80,00 e) 04/02/2015 CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. N° 02 / 2.015
PARA LA ADQUISICIÓN DE "RECTIFICACIÓN DE 

_____________  MOTOR MERCEDES BENZ LA1114/42 MODELO

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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1 9 7 8 -LEG. INT. N°53-B"
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 27.000,00 (Pesos V ein ti
siete M il).-
EXPTES.: N° 0110033-265808/2014-0  
APERTURA: 09 de Febrero de 2.015 a Horas 09,00.- 
LUGAR DE APERTURA: Div. Compras y Patrim onio
D.V.S-España N° 721 SALTA - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.- 
PRECIO DEL PLIEGO: SIN CARGO CONSULTA 
DE PLIEGOS: En el Dpto. Financiero Contable de la 
Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 07,30  
a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 06-02- 
2014, inclusive.-
DISPOSICIÓN N° 4 /0 4  U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas 
de la Unidad Central de Contrataciones.-

Sergio Eduardo Fernández 
JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

CPN M arie la M artha Carballo 
A CARGO DPTO. CONTABLE FINANCIERO

O.P. N° 100046019 R. S/C N° 1-5416

La Dra. JACQUELINE SAN MIGUEL DE MURGA, Jue
za a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Ci
vil y Comercial 8va. Nominación, Secretaría de la 
Dra. Sara E. Alsina Garrido en los autos caratula
dos: "GONZÁLEZ RICARDO ROM ÁN, PARRA MARÍA  
HORTENCIA SUCESORIO" Expte. N° 1-471750/14, 
ORDENA la publicación de edictos durante 3 (tres) 
días en el "Boletín Oficial" y en un diario de circu
lación comercial masiva (Art. 723 del C.P.C.C.), ci
tando  a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión ya sea como herederos 
o acreedores para que dentro  de los tre in ta  días 
de la últim a publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley.lll./.- IV./. Dra. JACQUELINE SAN MIGUEL DE 
M URGA JUEZ. Dr. JULIA RAQUEL PEÑARANDA, SE
CRETARIA. Salta, 03 de Diciembre de 2014

Dra. Sara E. Alsina Garrido  
SECRETARIA

Importe: $80,00 e) 04/02/2015
Sin Cargo e) 03, 04, 05/02/15

SECCION JUDICIAL

SUCESORIOS

O.P. N° 100046025 F. N° 1-61502

El Dr. LEONARDO RUBEN ARANIBAR juez del ju z
gado de 1ra instancia en los civil y comecial de 2° 
nom., Secretaría de Dra. ALICE RUBÍ VELASQUEZ 
RAMÍREZ en los autos caratulados: "LESCANO, Car
los A lberto  S/Sucesión ab In testato  S/ Sucesión ab  
Intestato  - Expte. N° 471544/14", cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
Sucesión ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro  del térm ino  de TREINTA días com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de 
Ley: publicándose durante tres (3) días en el "Bole
tín  Oficial y diario de circulación comercial masiva.-

Salta, 18 de diciembre de 2014

O.P. N° 400005819 F. N° 4-4083

La Dra. Bibiana Acuña, Juez de 1o Instancia en lo 
Civil y Comercial 10.a Nominación, Secretaria de la 
Dra. Carolina Van Cawlaert, en autos caratulados 
"Díaz M argarita  Isabel s/  Sucesorio", expediente  
N° Exp.- 484 .253/14 cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta su
cesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro  del térm ino  de tre in ta  días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Publíquese por 3 (tres) días 
en el Boletín Oficia! y en un diario de ̂ circulación 
comercial masiva (art.723 C.P.C.C.).
Salta, 29 de Diciembre de 2014.

Dra. Carolina Van Cawlaert 
SECRETARIA

Dra. Rubi Velasquez
SECRETARIA Importe: $210,00  

Importe: $210,00 e) 04 ,05  Y 06/02/2015 _________________
e) 04 al 06/02/2015



BOLETIN OFICIAL N° 19.476 SALTA, 4 DE FEBRERO DE 2015 PAG N° 643

O.P. N° 400005817 F. N° 4-4082

La Dra. BIBIANA M ARÍA ACUÑA, Jueza de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 10ma. Nominación  
del Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. 
MARÍA VICTORIA MALVIDO CHEQUIN, en los autos 
caratulados: "RAMONOT, SUSANA M aría s/ Suce
sorio", expte. N °490.547/14, cita y em plaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
de la causante, para que dentro  del térm ino  de 30 
días de la ú ltim a publicación, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere  
lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 20 de 
Noviem bre de 2.014. Dra. Bibiana M aría  ACUÑA, 
Jueza. Dra. M ARÍA Victoria MALVIDO CHEQUIN.Se- 
cretaria. Salta, 16 de diciembre de 2.014

Bibiana M aría Acuña
Juez

Importe: $210,00 e) 0 3 ,0 4 Y 05/02/2015

O.P. N° 400005816 F. N° 4-4080

La Dra. Ibáñez, Claudia M aría del M ilagro, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 7a 
Nominación, Secretaría de la Dra. Genovese M aría  
Lujan, en los autos caratulados: "ARAOZ ANZOA- 
TEGUI DE PFISTER, M ARÍA LAURA s/  SUCESORIO", 
Expte. N° 490873/14, ordena Citar por edictos que 
se publicaran durante 3 (tres) días en el Boletín O fi
cial y en un diario de circulación comercial masiva 
(art 723 C.P.C.C) con al menos 1 ( un ) día en diario  
El Tribuno, citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino  tre in ta  días de la últim a publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de 
lo que hubiere lugar por ley.

Salta 22 de Diciembre de 2.014.-

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 400005820 F. N° 4-4084

Remate Judicial con Base de $ 484 ,00 .Un Terreno  
en "San Luis" Dpto, Capital El día Viernes 6 de Fe
brero de 2.015, a Hs. 17,00, en calle J.M. Leguiza- 
món N° 1.881 de esta ciudad.- Rematare con base 
de $ 484,00.- equivalente a las (2/3 del V. Fiscal). 
El inm ueble identificado con M atrícula N° 53.995.- 
M anzana 356.- Sección "S".- Parcela 7.- del Dpto. 
Capital- son sus medidas s/cedula parcelaria Fte:
15.00 m.- Fdo: 40,00 m.- con una Superficie Total de
600.00 m t.2.- sito en calle Nevado de Acay s/n° (en
tre  calle Cerro Negro y Cerro San Bernardo, de la 
Villa Veraniega de San Luis, de esta ciudad de Salta, 
ubicado al lado del N° 600, frente al N° 30.- Lote 22. 
Descripción: Se tra ta  de un Terreno baldío que se 
encuentra cercado perim etra lm ente con alam bra
do y postes olímpicos, cuenta con un portón m etá
lico de dos hojas, de caños estructural.- Servicios: 
Cabe destacar que pasan por la calle donde se en
cuentra ubicado, los servicios de agua corriente luz 
eléctrica, se encuentra sobre calle enripiada, con 
alum brado público M unicipal- Estado de Ocupa
ción: Se encuentra to ta lm en te  deshabitado.-S/Acta  
de Constatación Realizada por el Sra, Ofic. de Just. 
a Fs.150 de autos.- Forma de Pago: Seña 30%  del 
precio. Adquirido, en el acto del rem ate saldo den
tro  de los 5 días de aprobada la subasta- El Impues
to  a la Venta del bien (inm ueble) s/el Articulo 7 de 
la Ley 23.905, NO se encuentra incluido en el precio 
y se abonará al inscribir la transferencia- Comisión 
de Ley 10 % con más el 1,25%  Sellado D G R to d o  a 
cargo del comprador. Ordena: Sr. Juez de 1o Inst. en 
lo Civ. y Comercial de Procesos Ejecutivos 1ra, N°- 
minación,- Dr. Claudio Fernández Viera. Secret. N°1 
en Juicio S/Prepara V. Ejecutiva- Por cobro de A l
quileres.- Expte. N° 201.128/07.- Edictos por 1 días 
en Bol. Ofic y Diario de Circuí. Corriere.- La subasta 
se realizará aunque el día fijado sea declarado in
hábil- Infor. en Expte o al M art. M .A..CH. (IVA M o- 
n ot)/J .M . Leguizamón N° 1.881-Cel. 154 033 142.-

Dra. M aría Luján Genovese
SECRETARIA M iguel Angel Choqui

MARTILLERO

Importe: $210,00 e) 0 3 ,0 4  Y 05/02/2015
Importe: $100,00 e) 04/02/201
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POSESION VEINTEAÑAL

O.P. N° 100046023 F. N° 1-61500

MARTIN , JOSE LUIS C/GOMEZ DE MORENO, MARIA  
O M ARIA DOLORES, MARTIN RAMIREZ JOSE EXPTE. 
N° 2.709/12 - SAN RAMON DE LA NUEVA ORáN

La Dra. CRISTINA DEL VALLE BARBERA Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial Oran, en los autos 
caratulados: "M ARTIN, José Luis c/ GÓMEZ DE M O 
RENO, M aría ó M aría  Dolores, M artín  Ramírez José 
s/ USUCAPIÓN Expte. N° 2 .709/12" que se tram itan  
ante este tribunal, Secretaría Dr. V íctor Marcelo  
Daud cita y em plaza a M aría ó M aría Dolores Gó
mez de M oreno y/o sus herederos a comparecer a 
juicio, por edictos se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y D iario El Tribuno, para que en el 
térm ino  de cinco días que se com putarán a partir 
de la ú ltim a publicación, comparezcan por si, con 
patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos bajo aper
cibim iento de designársele Defensor Oficial para 
que lo represente.

San Ramón de la Nueva Orán 12 Diciembre de 2014.

Dr. V íctor M arcelo Daud  
SECRETARIO

Importe: $210,00 e) 04 AL 06/02/2015

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100046013 F. N° 1-61495

FLORES DO M ING O  OSVALDO Y APAZA MIRIAN  
ASUNCION EXPTE N° 44.083/05

La Dra. EUGENIA F- DE ULLIVARRI - Jueza de Prime
ra Instancia Primera Nominación Civil, Comercial 
y de Familia del Distrito Judicial -Oran, Secretaría 
Nro. 1, a cargo de la Dra. M aría Gabriela García 
en autos caratulados "FLORES DO M ING O  OSVAL
DO Y  APAZA MIRIAN ASUNCIÓN - GUARDA CON

FINES DE ADOPCIÓN" EXPTE. Nro. 44.083 /05, cita 
por Edictos que se publicarán por el plazo de dos 
días en el Boletín Oficial y otro  diario de circulación 
provincial, a la Sra. JANET DE LOS ANGELES TEJERI- 
NA D.N.I. N° 33.378.567 progenitora de la m enor 
Karen M arianela Tejerina D.N.I. N° 45.976.005, a fin  
de que tom e intervención y haga valer sus dere
chos en este juicio dentro  de los diez días de la ú l
tim a publicación, bajo expreso apercibim iento de 
designársele para que la represente al Sr. Defensor 
Oficial Civil Nro. 1 "
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORAN.22 DE DICIEM
BRE DE 2.014.-

Dr. Dra Eugenia F. de Ullivarri
Juez

Dra. Eugenia F. de Ullivarri
Juez

Importe: $140,00 e) 03,04/02/2015

O.P. N° 100046012 R. S/C N° 1-5414

PASTRANA ONAGA GISELA LILIANA VAS. WATA- 
NABE MICHAEL AKIRA EXPTE N° 2-488.023/2014

La Dra. ADRIANA MARTORELL, Juez de 1o Instancia 
de Personas y Familia 5o Nominación, Secretaria de 
la Dra. M irta  R. Artaza, en los autos: "PASTRANA 
ONAGA, GISELA LILIANA VS. WATANABE, MICHAEL 
AKIRA - TENENCIA", Expte. N° 2-488.023/2014, cita 
al Sr. MICHAEL AKIRA WATANABE, con Pasaporte 
de la República de Brasil N° 792.688, a fin de que 
tom e intervención y haga valer sus derechos en 
este Juicio dentro  de los nueve días de la últim a  
publicación, bajo expreso apercibim iento de asig
nársele para que lo represente al Sr. Defensor O fi
cial que por turno  corresponda. El presente Edicto 
deberá publicarse por el pl^zo de dos días en el Bo
letín Oficial y en un Diario de circulación comercial 
de la Provincia de Salta.
Salta, 30 de Diciembre de 2014.

Dra. Adriana M artorell
JUEZ

Dra. M irta  Raquel Artaza  
PROSECRETARIA

Sin Cargo e) 03 ,04/02/2015
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SECCION COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

0.P. N° 100046033 F. N° 1-61515

LABORATORIO SANTIAGO 50 S.R.L.

1. Socios: M AR ÍA  GUADALUPE SARAVIA PERETTI,
D .N.I. N° 26 .627 .474 , C.U.I.T. N° 27 -26627474-8 , 
casada en primeras nupcias con MARCELINO SIE
RRA ESPECHE, D .N.I N° 24 .138 .717 , de profesión  
Bioquímica, nacida en fecha 08 /06 /1978 , con d o 
micilio en lo te 8 B° la A guada, V illa  San Loren
zo de la ciudad de Salta, Pcia. de Salta, de na
cionalidad argentina y la Señora SONIA RIVERO 
D' ANDREA, D .N.I. N° 20 .399 .641 , C.U.I.T. N° 27- 
20399641-7 , casada en prim eras nupcias con LUIS 
RICARDO FLECKENSTEIN, D .N .I. N° 17.581.401, de 
profesión Bioquím ica, nacida en fecha 13/12/68, 
con dom icilio  en calle Santiago del Estero N° 50 
de la ciudad de Salta, Pcia. de Salta, de naciona
lidad argentin a .

2. Fecha de Constitución: 25 de Agosto de 2014 y 
m odificación del 06 de O ctubre de 2014.

3. Denom inación: LABORATORIO SANTIAGO 50 
S.R.L.

4. Dom icilio: Santiago del Estero N° 50, de la ciu
dad de Salta, Provincia de Salta.

5. O b je to  Social: La sociedad ten d rá  por ob jeto  
social dedicarse por cuenta propia o de terceros  
y/o asociada a terceros, a la prestación de servi
cios relacionados con el ejercicio de la profesión  
Bioquím ica, pud iendo para ello  ad quirir toda  
clase de bienes muebles y/o inm uebles, transm i
tirlos bajo cualquier títu lo , constitu ir hipotecas
o prendas sobre los mismos, solicitar préstamos  
bancarios o particulares, celebrar contratos con 
otras personas físicas o jurídicas y con el Estado 
Nacional, Provincial y/o M unicipal y rea lizar toda  
clase de actos y operaciones necesarias para el 
m ejor desenvolv im iento  de su activ idad, siempre  
que ten g an  relación con sus fines.

6. Plazo de Duración: La sociedad ten d rá  una d u 
ración de CINCUENTA años, a p a rtir  de la fecha  
de su inscripción en el Juzgado De Minas y en lo

Comercial de Registro.

7. Capital Social: El capital social se fija  en la 
suma de pesos TRESCIENTOS M IL ($ 300.000,00) 
que se divide en 3000 cuotas iguales de pesos 
CIEN ($ 100,00) cada una que los socios suscriben 
to ta lm e n te  en las siguientes cantidades: La Se
ñora M A R ÍA  GUADALUPE SARAVIA PERETTI, mil 
quin ientas (1500) cuotas de pesos cien ($ 100) 
cada una, in tegran do  en este acto el veinticinco  
por ciento  (25 % ) en d inero  en efectivo , es decir 
la suma de pesos tre in ta  y siete mil quin ientos  
($ 37 .500 ,00) y el 75%  en un plazo no m ayor a 
dos años y la Señora SONIA RIVERO D'ANDREA, 
mil quin ientas (1500) cuotas de pesos cien ($ 100) 
cada una, in tegran do  en este acto el veinticinco  
por ciento  (25 % ) en d inero  en efectivo , es decir 
la suma de pesos tre in ta  y siete mil quin ientos ($ 
37 .500 ,00) y el 75%  en un plazo no m ayor a dos 
años.

8. A dm in istración  y Representación: La adm inis
tración  y la representación de la sociedad estará  
a cargo de un (1) gerente , socio o no, eligiéndose  
en este acto a la Sra. SONIA RIVERO D'ANDREA, el 
cual durará en el cargo hasta que la asam blea de 
socios le revoque el m andato . El g eren te  actuará  
con to da am plitud  en los negocios sociales, pu
d iendo realizar cualquier acto o con tra to  para la 
adquisición de bienes muebles o inm uebles y las 
operaciones mencionadas en la cláusula Tercera 
del presente contrato . El g eren te  deberá prestar 
una garan tía  de pesos cinco mil ($ 5 .000,00) que  
podrá ser docum entada con pagaré a la vista o 
depositada en la caja de la sociedad y subsistirá 
hasta la aprobación de su gestión o por renuncia  
expresa.

9. Ejercicio Económico: El día 31 de D iciem bre de 
cada año.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la pub li
cación del presente Edicto.

SECRETARIA, Salta 29 de diciembre de 2014

Dra. G. Vanessa Liverato  
SECRETARIA

Importe: $164,00 e)04/02 /2015
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AVISO COMERCIAL SECCION GENERAL

O.P. N° 100046026 F. N° 1-61503

PAISAJES DE SALTA S.R.L. - DESIGNACIÓN DE SO
CIO GERENTE Y  MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Los socios M ariano  Diego Andrés Juan, D.N.I. N° 
21.380.421 y Homero Claudio Aníbal García M ira- 
lies, D.N.I. N° 17.238.548, reunidos, resolvieron por 
acta de fecha 19 de diciembre de 2013, suscripta 
por ambos, m odificar la cláusula novena del esta
tu to , la que queda redactada de la siguiente ma
nera:
CLAUSULA NOVENA: Administración y Representa
ción. La administración y representación de la so
ciedad será ejercida por uno a tres gerentes, desig
nándose a M ariano Diego Andrés JUAN y Homero  
Claudio Aníbal GARCÍA MIRALLES, quienes revesti
rán el cargo de socios gerentes y tendrán  la repre
sentación legal, obligando a la sociedad m ediante  
la firm a conjunta de ellos. Durarán en sus cargos 
por el plazo de duración de la sociedad. Los Geren
tes no pueden participar por cuenta propia o ajena 
en actos que im porten com petir con la sociedad en 
la misma jurisdicción, salvo autorización expresa y 
unánim e de los socios. Los Gerentes tienen  en fo r
ma conjunta todas las facultades para adm inistrar 
y disponer de los bienes, incluso aquellas para las- 
cuales la ley requiere poderes especiales, pudien- 
do, en consecuencia, celebrar en nom bre de la 
sociedad toda clase de actos jurídicos que tienden  
al cum plim iento del objeto  social. La revocabilidad  
de los Gerentes debe adoptarse por mayoría de ca
pital presente en el acuerdo o reunión de socios. 
En garantía de fiel cum plim iento de sus funciones 
deberán depositar la suma de $ 10.000 (pesos diez 
mil) cada uno a la orden de la sociedad.
Asimismo los gerentes designados fijan domicilio es
pecial en calle España N° 126 2o piso. Salta Capital. 
CERTIFICO Que por Orden del Sr. Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro AUTORIZO la publica
ción del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta, 30 de enero de 2015

Dra. M aria Ana Galvez 
SECRETARIA

Importe: $101,00 e) 04/02/2015

ASAMBLEAS CIVIL

O.P. N° 100046040 F. N° 1-61520

CENTRO VECINAL SOCIAL,
CULTURAL Y  DEPORTIVO 

"STA. RITA" DE B° MIGUEL ORTIZ

Convoca a los señores asociados a la Asamblea O r
dinaria que se realizará 13 de febrero  de 2015 a hs. 
21:00 en su sede social, calle Zuviría 2.750 a efectos 
de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1- Lectura del acta anterior.
2- Elección del Presidente y secretario de la Asamblea.
3- Consideración y aprobación de M em oria Balance 
Gral. Periodo 2.009/10/11/12/13
4- Inventario año 2.014
5- Estado de resultado.
6- Aprobación del padrón de socios.
7- Elección del Ó rgano de Fiscalización.
8- Elección de Junta Calificadora Electoral.
Nota: Vencido el plazo estipulado de una hora se 
sesionará válidam ente con las personas presentes.

Mercedes M orales  
PRESIDENTE

Importe: $40 e) 04/02/2015

O.P. N° 100046031 F. N° 1-61508

M O VIM IENTO  NAVIDEÑO DE SALTA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocatoria de Socios

En cum plim iento del estatuto Social y prescripcio
nes de la Ley, se convoca a los señores Socios a la 
Asamblea General O rdinaria que se llevará a cabo 
el 28 de Febrero de 2015, a las 20 horas, en nuestra 
sede administrativa de calle Gral. Güemes N° 236, 
Salta, para tra ta r el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1 - Elección del Delegado para presidir la Asamblea.
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RECAUDACIÓN
2 - Nom bram iento de dos socios presentes para 
que aprueben y firm en el acta de la Asamblea.

3 - Consideración de M em oria, Balance General, 
Cuentas de Pérdidas y Excedentes, Inform e del Sín
dico, Comisión Revisora de Cuentas.
b. Destino del Resultado y demás documentación  
del ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2014

Luis M aría  Barrera 
PRESIDENTE

Leticia Rivadeneira  
SECRETARIA

Importe: $40,00 e) 04/02/2015

FE DE ERRATAS

Recaudación Casa Central 

OP. N° :100046045

O.P. N° 100046044 R. S/C N° 1-5419

Sin Cargo e) 04/02/2015
Dé l a  Edición N° 19.470 de fecha 27 de enero de 2015 
SECCIÓN GENERAL -  RECAUDACIÓN 
PAG. 496 - O.P. N° 100045951

DONDE DICE:
Saldo Anual Acum ulado $ 31.792,10  
Recaudación Boletín del día 26/01/2015 $ 1.178,50  
Total recaudado a la fecha $ 33.570,60

DEBE DECIR:
Saldo Anual Acum ulado $31.792,10  
Recaudación Boletín del día 26/01/2015 $ 1.778,50 
Total recaudado a la fecha $ 33.570,60

LA DIRECCION

Recaudación Ciudad Judicial 

OP. N° :400005821

|  Saldo anual acumulado
I
|  Recaudación Boletín del día 03/02/2015

$ 644.001

$ 3 5 4 .0 0 1

Sin Cargo e) 04/02/2015
Sin Cargo e) 04/02/2015
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